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CONTRATO SOCIAL, CONSTITUCION Y 

ESTATUTO SOCIAL DE UNA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA: AGRÍCOLA 

ORDÓÑEZ ULLAURI S. A..-  OTORGANTES: 

CLARA LUZ  ULLAURI ROJAS,  NORA 

ALEXANDRA JACQUELINE ORDÓÑEZ ULLAURI, 

CECILIA EDITH ORDÓÑEZ ULLAURI, LUCIA DEL 

CARMEN ORDÓÑEZ ULLAURI; Y, GLORIA 

ARGENTINA ORDÓNEZ ULLAURI.- 

CAPITAL SOCIAL: US $. 800.00 

En la ciudad de Machala, capital de la provincia de El Oro, República 

  

del Ecuador, hoy día viernes diecisiete de junio del dos mil cinco; ante 

mí el Notario Doctor JOSE JAVIER CABRERA ROMAN, comparecen, 

por sus propios derechos, los señores: CLARA LUZ ULLAURI ROJAS, 

quien declara ser de estado civil viuda, NORA ALEXANDRA 

JACQUELINE ORDÓÑEZ ULLAURI, quien declara ser de estado civil 

ensada, CECILIA EDITH ORDÓÑEZ ULLAURI, quien declara ser de 

estado civil casada, LUCIA DEL CARMEN ORDÓÑEZ ULLAURI, quien 

declara ser de estado civil casada; y, GLORIA ARGENTINA ORDÓNEZ 

ULLAURI, quien declara ser de estado civil casada. Los comparecientes de 

  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad; mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe; 

con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de 

la presente Escritura Pública de CONTRATO SOCIAL, 

CONSTITUCIÓN Y ESTATUTO SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, para su otorgamiento me presentan la minuta que 

copio a continuación: “SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de 

Escritura Públicas a su cargo, sírvase agregar una de Contrato Social, 
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Pla haloby aportes 

Constitución y Estatuto Social de una Compañía Anónima, que se otorga 

de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

Escritura Pública las siguientes personas señores: UNO.- CLARA LUZ 

ULLAURI ROJAS, de estado civil viuda; DOS.- NORA ALEXANDRA 

JACQUELINE ORDÓÑEZ  ULLAURIL, de estado civil casada; FRES.- 

CECILIA EDITH ORDÓÑEZ  ULLAURI de estado civil casada; 

CUATRO.- LUCIA DEL CARMEN ORDÓNEZ ULLAURI, quien 

declara ser de estado civil casada; y, CINCO) GLORIA ARGENTINA 

ORDÓÑEZ ULLAURI, de estado civil casada. Todos de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Máchala, cantón Machala, 

provincia de El Oro; con capacidad suficiente para intervenir en 

todo acto o contrato permitidos por las leyes ecuatorianas.- SEGUNDA: 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Los otorgantes de esteS - 
Contrato convienen en constituir y en efecto constituyen una Compañía - 

S. in estará sujeto a la Ley y al Estatuto Social que ha 

“ sido aprobado por los contratantes y que dice ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA : AGRÍCOLA ORDÓÑEZ 

ULLAURI S. A..- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La 

? 

o 

- 
Anónima bgj6. la denominación de AGRÍCOLA ORDÓÑEZ ULLAUR Sa 

Compañía Anónima que se constituye se denomina: AGRÍ COLA o 

ORDÓÑEZ. ULLAURI S. A..- ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- 
La Compañía tiene su domicilio la ciudad de aa ii Mo 

provincia de El Oro, pero podrá establecer por resolución de la Junta General 

de Socios sucursales y/o agencias, dentro o fuera del país, cuando el 

desarrollo de sus actividades así lo exigieren- ARTICULO TERCERO: 

OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene por objeto: UNO) A la prestación 

de toda clase de servicios técnicos para producción agropecuaria en 

ás 
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general y especies bio-acuáticas en cautiverio; DOS) A la prestación de 

toda clase de servicios de cuidado, mantenimiento, regadío, fumigación, 

fertilización, etcétera, en las áreas agropecuarias y acuícolas; TRES) A la 

siembra, cría, producción, comercialización, distribución y exportación de 

toda clase de productos agropecuarios, frutas tropicales y especies bio- 

acuáticas en cautiverio, que sean de libre comercialización, dentro y fuera 

del País; CUATRO) A la importación, comercialización, distribución de 

toda clase de implementos de uso agropecuario y acuícola, maquinarias, 

partes y accesorios, repuestos de construcción y armado de maquinaria, 

equipos y accesorios, herramientas, etcétera, para siembra, recolección, 

cuidado y mantenimiento, fumigación, fertilización, regadío, etcétera, de 

productos agropecuarios y acuícolas; CINCO) A la importación, 

comercialización y distribución de toda clase de productos e insumos 

agropecuarios y acuícolas, como ser semillas, ganado de toda especie, 

pesticidas, funguicidas, fertilizantes balanceados, etcétera; SEIS) A la 

importación, comercialización y distribución de toda clase de productos 

y especies bio-acuáticas, en todas sus etapas de explotación; SIETE) 

Dedicarse a producir, comercializar, importar, exportar toda clase de 

productos agropecuarios y de ciclo corto y, frutas; OCHO) La 

importación, exportación y comercialización de maquinarias, equipos, 

repuestos, accesorios, insumos, productos vitamínicos y farmacológicos y 

más bienes y suministros necesarios para las actividades e industrias: 

camaronera, pecuaria, avícola, apícola, piscícola y agrícola; NUEVE) 

Ejercer todo acto o contrato de carácter civil o comercial, judicial, etcétern, 

permitidos por las Leyes ecuatorianas y que estén relacionados con el 

objeto social, sea con personas naturales o jurídicas; y, DIEZ) Podrá 

participar ocasionalmente en otras compañías, pudiendo asociarse, 

absorber, fusionarse, etcétera, de conformidad con la Ley de Compañías 
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y éstos Estatutos- ARTÍCULO CUARTO: NACIONALIDAD.- La 
nacionalidad de la Compañía que se constituye es la ecuatoriana.- 

ARTÍCULO QUINTO: P, ,- El plazo de duración de la Compañía es el 

de CINCUENTA ANOS, fontado desde la fecha de inscripción de esta 

  

Escritura en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser prorrogado o 

restringido con arreglo a la Ley de Compañías.- ARTICULO SEXTO: 

DEL CAPITAL SOCIAL.- El capi 

OCHOCIENTOS ,)DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRI ividido en ochocientas acciones ordinarias y 

social de la compañía es de    
     
     y 

nominativas de un dólar, cada una de ellas. Las acciones estarán 

contenidas en títulos suscritos por el Presidente y Gerente General 

un voto en las decisiones de la Junta General, las no liberadas lo 

darán en proporción a su valor pagado.- ARTÍCULO SÉPTIMO: ' Para 

todo lo concerniente a fondo de reserva legal, pérdida o destrucción 

de los títulos de acciones, transformación, transferencia, liquidación y 

todo aquello que en estos estatutos no se determinare, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. Las utilidades serán repartida en 

proporción al valor pagado de las acciones. La Compañía se disolverá 

anticipadamente en cualquier momento si la Junta General de 

Accionistas así lo  determinare; el Gerente General actuará como 

liguidador principal de la Compañía, salvo el caso de que la Junta 

General de Accionistas decida designar a otra persona como liquidador 

principal, debiendo designarse también un liquidador suplente de 

conformidad con la Ley- ARTICULO OCTAVO: FONDO DE 

RESERVA LEGAL.- De las utilidades líquidas; y, previas las 

deducciones de ley, que resultaren de cada ejercicio económico, se 

tomará un porcentaje no menor de un diez por ciento destinado a 
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formar el fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo 

menos el cincuenta por ciento <del capital social.- ARTICULO 

NOVENO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- La Junta General de Accionistas es el máximo 

Organismo de la Compañía y la administración de la misma 

corresponde al Presidente y al Gerente General.- CULO 

DECIMO: INTEGRACIÓN DE LA JUNTA GENÉRAL- La Junta 

General estará integrada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos, es la máxima autoridad de la Compañía y en consecuencia, 

las resoluciones que ella adopte, de conformidad con la Ley y este 

Estatuto, obligan a todos los accionistas, hayan o no concurrido a 

las sesiones.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LAS JUNTAS 

GENERALES.- Las Juntas Generales que son Ordinarias y 

Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compañía. 

Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía. Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año en que fueren 

convocadas.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: CONVOCATORIA 

A JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales serán convocadas 

por el Presidente o porel Gerente General, mediante aviso que se 

publicará en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañía, con ocho días de anticipación por 

lo menos, al fijado por la reunión, con indicación de lugar, día, hora y 

objeto de la junta.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO: JUNTAS 

GENERALES UNIVERSALES.- No será necesaria la publicación 

por la prensa y se entenderá convocada y validamente constituida la 

Junta, cuando estuviere presente todo el capital pagado y lo asistentes 
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acepten por unanimidad la celebración de la misma, debiendo suscribir 

el acta respectiva todos los concurrentes, bajo pena de nulidad.- 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: QUÓRUM.- La junta General no 

podrá considerarse legalmente constituida para deliberar en primera 

convocatoria, si no esta representado por los concurrentes a ella, por lo 

menos la mitad del capital pagado, si no se obtuviere ese quórum se 

procederá a una segunda - convocatoria, la que no podrá demorarse . 

más de treinta días a lafecha fijada para la primera reunión, 

advirtiéndose que se verificará dicha Junta cualquiera que sea el 

número de accionistas que concurran y el valor de las acciones que 

representen. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el 

objeto de la primera. No obstante para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria puedan acordar válidamente el aumento 

disminución del capital, la transformación, la fusión o la disolución 4 

la compañía; y, en general, cualquier «modificación de lgs >. 

Estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en 

primera convocatoria. En la segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. En Tercera 

convocatoria de la Junta General se constituirá con los accionistas 

concurrentes, sea cual fuere el capital que represente, debiendo advertirse 

asíen la convocatoria que se haga.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO: 

MAYORIA PARA  RESOLUCIONES.- Salvo las excepciones 

previstas en la Ley, toda resolución de las juntas generales se 

tomarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO: DIGNATARIOS 

DELAS JUNTAS.- Toda Junta General será presidida por el presidente 

de la Compañía y a falta de éste, por el accionista que fuere 
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designado para el efecto por los asistentes a la reunión, debiendo actuar 

como Secretario el Gerente General de la Compañía; y, en su falta, un 

Secretario Ad-hoc que será nombrado por la misma Junta.- ARTICULO 

DÉCIMO SÉPTIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

JUNTA GENERAL.- Son atribuciones y deberes de la Junta General:- 

UNO) Nombrar y remover al Presidente, Gerente General, y Comisario 

Principal y Suplente de la Compañía, de la conformidad con la ley 

y fijar sus remuneraciones; DOS) Conocer y aprobar anualmente el 

A 
A
 

E 
C
S
 

balance general y el estado de pérdidas y ganancias de la Compañía, así 

fa
l O como los informes del Presidente, Gerente General y Comisario; TRES) 

fo
 

pu
n Disponer el reparto de las utilidades, amortización de pérdidas y fondo 

pl
 

N de reserva legal; CUATRO) Resolver sobre el aumento o disminución 

pa
l 

Y del capital, prórroga o disminución del plazo de duración de la 

pa
i 

hh
 Compañía; CINCO) Resolver sobre la disolución anticipada de la 

  

Compañía; y, SEIS) Todas las demás atribuciones que le concede 

la Ley y el presente  estatuto.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: 

DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal de la 

Compañía estará a cargo del Gerente General de la a A 

representara judicial y “extrajudicialmente, en forma indiérdúnl.- 

ARTICULO DÉCIMO NOVENO: DEL GERENTE GENERAL.- El 

Gerente General puede o no tener la calidad de accionista de la Compañía. 

Será elegido por la Junta General de Accionistas. Durará CINCO AÑOS 

A
 

¿
o
s
 

ANTON 
MA

L)
 

a 
ña 

- 
= 

o 
A
 

; 
: 

. 

ju
l 

ju
 

á 

  

  

  
en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente. En caso     de ausencia o falta del Gerente General, éste será reemplazo por el 

  

Presidente con todas las atribuciones de aquél.- ARTICULO 

26 VIGÉSIMO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son 

27 atribuciones del Gerente General: UNO) Cumplir y hacer cumplir las 

28 resoluciones de la Junta General; DOS) Ejercer la representación legal, 
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a 

judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual; TRES) 

Nombrar, remover y fijar sueldos y salarios del personal de empleados, 

obreros, jornaleros, y más personal cuya designación no esté encomendada 

a la Junta General y de acuerdo con el presupuesto vigente; CUATRO) 

Gestionar la obtención de empréstitos internos y externos; CINCO) 

Elaborar el informe anual de labores y elevarlo a conocimiento de la Junta 

General; SEIS) Convocar individual o conjuntamente con el Presidente a 

dichas juntas; SIETE) Suscribir conjuntamente con el Presidente 

los títulos de las acciones; y, OCHO) Cumplir con todas aquellas 

obligaciones que por Ley y este Estatuto le corresponde, de manera 

especial aquellas que le fueren encomendadas por la Junta General de 

Accionistas.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE.- El ZÉ 
5     

  

Presidente puede o no tener la calidad de accionista de la Compañía. 

Será elegido por la Junta General de Accionistas. Durará CINCO AÑO: IS
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en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamenté - 

En caso de ausencia temporal o definitiva será reemplazado por el Gerente 

General, hasta tanto la Junta General haga la designación del titular si 

fuere del caso.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente las siguientes: 

UNO) Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas, sean 

éstas Ordinarias o Extraordinarias, salvo en el caso de remoción de 

este funcionario de acuerdo «a la Ley; y, suscribir las actas 

correspondientes; DOS) Convocar individual o conjuntamente con el 

Gerente General a dichas Juntas; TRES) Suscribir conjuntamente con 

el Gerente General los títulos de las acciones; CUATRO) Subrogar al 

Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva de éste, con 

todas las atribuciones legales; y, en el último caso, hasta que la Junta 

General de accionistas designe al titular; CINCO) Cumplir y hacer
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MoLerio 
Ps bata dorados 

cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas y lo dispuesto 

en el presente Estatuto; SEIS) Vigilar la buena marcha de los negocios 

sociales; SIETE) En caso de ausencia temporal o definitiva o por estar 

subrogando al Gerente General de la Compañía, el Presidente titular 

será subrogado por un Presidente Ad-hoc designado por la Junta General; 

y, en caso de ausencia definitiva, hasta que la Junta General designe 

al titular; y, OCHO) Ejercer las demás atribuciones que por Ley y 

este Estatuto le corresponde en la administración interna de la 
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Compañía y aquellas que la Junta General le encomendare.- ARTICULO 

VIGÉSIMO TERCERO: DE LA FISCALIZACIÓN.- La fiscalización y     
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control de la Compañía estará a cargo de un Comisario, elegido por la Junta 

General de Accionistas, quien tendrá las facultades y deberes que le 

concede e impone la Ley de Compañías. Dicha Junta General deberá elegir 

un Comisario Principal y un Suplente.-  CLAUSULA TERCERA: 

FORMA DE PAGO DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO.- El capital 

social suscrito de la Compañía ha sido pagado en numerario, de 

acuerdo a la lista de suscriptores y al certificado de deposito bancario de 

Integración de Capital que forma parte integral de esta escritura, conforme 

consta en el siguiente detalle:- Uno) CLARA LUZ ULLAURI ROJAS, ha 

suscrito CIENTO SESENTA (160) acciones ordinarias y nominativas de 

UN DOLAR cada una, equivalente a CIENTO SESENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; y, ha pagado en 

23 numerario el veinticinco por ciento (25%) de cada acción, esto es, 

24 CUARENTA DOLARES; Dos) NORA ALEXANDRA  JACQUELINE 

25 ORDÓÑEZ  ULLAURI, ha suscrito CIENTO SESENTA (160) acciones 

26 ordinarias y  nominativas de UN DOLAR cada una, equivalente a 

27 CIENTO SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

28 NORTEAMÉRICA; y, ha pagado en numerario el veinticinco por 
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ciento (25%) de cada acción, estoes, CUARENTA DOLARES; Tres) 

CECILIA EDITH ORDÓÑEZ ULLAURI, ha suscrito CIENTO SESENTA 

(160) acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR cada una, 

equivalente a CIENTO SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; y, ha pagado en numerario el 

veinticinco por ciento (25%) de cada acción, esto es, CUARENTA 

DOLARES; Cuatro) LUCIA DEL CARMEN ORDÓÑEZ ULLAURI, ha 

suscrito CIENTO SESENTA (160) acciones ordinarias y nominativas de 

UN DOLAR cada una, equivalente a CIENTO SESENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; y, ha pagado en 

numerario el veinticinco por ciento (25%) de cada acción, esto es 

CUARENTA DOLARES; y, Cinco) GLORIA ARGENTINA ORDÓÑEZ 

ULLAURL, ha suscrito CIENTO SESENTA (160) acciones ordinarias q E 
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nominativas de UN DOLAR cada una, equivalente a CIENTO SESENT AE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; y > 

ha pagado en numerario el veinticinco por ciento (25%) de cada acción, esto 

es, CUARENTA DOLARES. El porcentaje restante adeudado de cada 

acción suscrita será pagado en el plazo de dos años, contados a partir de 

la fecha de inscripción de la presente Escritura Pública en el Registro 

Mercantil.- CLAUSULA ESPECIAL: NOMBRAMIENTOS.- Los fundadores 

de la Compañía, de común acuerdo designan Gerente General de la 

Compañía a la  señom Nora Alexandra: Jacqueline Ordóñez  Ullauri y 

Presidente a la  señom Clara Luz Ullauri Rojas, debiendo extenderse los 

nombramientos respectivos.- CLAUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN.- 

Facultase al Abogado José Ortega Ortiz, para que obtenga la aprobación 

de la Constitución de la Compañía, la inscriba en el Registro Mercantil 

y en fin realice todas las gestiones conducentes al perfeccionamiento 

de este contrato. Agréguese como documento habilitante el 
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Especialista Jurídico 
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Machala, 13 de Aunio 2005 

REF: 323462 

  

D BANCO DE GUAYAQUIL 
MU LTI011BC<AaAN.NCcoOo 

Certificamos que en esta fecha está depositando en nuestra institución 

Bancaria en una cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañia en 
formación que se denominará AGRICOLA ORDOÑEZ ULLAURI S.A la 
cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO 

ULLA VETROJTAS CLARA $ 160.00 $ 40.00 
ORDOÑEZ ULLAUEI NORA $ 160.00 $ 40.00 

ORDOÑEZ ULLAUEI CECILIA $ 160.00 $ 40.00 
ORDOÑEZ ULLADET LUCIA $ 160.00 $ 40.00 
ORDOÑEZ ULLAUEI GLORIA $ 160.00 $ 40.00 
TOTAL ocio o $ 800.00 $ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será a disposición de los 

Administradores designados por la mueva compañia, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco de los Estatutos y 

nombramientos debidamente inscritos. 
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Dr. José Cabrera R, “$1 
Notario 

Certificado de la Cuenta de Integración de  Capital.- Firma) 

Abogado José Ramón Ortega Ortiz, Registro número setecientos 

sesenta y tres, Colegio de Abogados de El Oro”.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que conjuntamente con los documentos habilitantes 

que se adjunta quedan elevados a escritura pública con todo el 

valor legal. Me presentan sus respectivas cédulas de ciudadanía 

y certificados de votación. Y, leída que fue integramente por 

mí el Notario a las comparecientes, aquéllas se ratifican en 
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9 todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual, doy fe.- 

Plano Ú ¡Ro | Jos 

Clara Liz, Ullaúri Rojas 

C. C. No. 070065596-2 

C. V. No. 32-0190 

Jrcer O CQRDO ¡NET Sil AS a 

Nora Alexandra Jacqueline Ordóñez Ullauri 

C. C. No. 070204363-9 

C. V. No. 53-0131 

Cecilia Edith Ordónes. tari 

C. C. No. 070070599-9 

26 C. V. No. 0131-049 
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TOR JOSE JAVIER CABRERA ROMAN 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON MACHALA 

DOY FE: Que de la Resolución No. 05. M. DIC, 0164, dictada porel señor 
Intendente de Compañías de Machala, el veintitrés de junio del dos mil 
cinco, senté razón al margen de la escritura de Constitución de la Compañía 
AGRÍCOLA ORDÓÑEZ ULLAURIS. A., celebrada el diecisiete de junio del 
dos mil no _— 

Machala, julio 1/ bos 
    

 



  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. 05.M.DIC.0164, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala, el 23 de Junio del 

2.005; queda inscrita ésta Escritura en el Registro 

Mercantil con el No. 609 y anotada en el Repertorio bajo 

el No. 1.204.- Machala, a catorce de “Julio del dos mil 

cinco.- El Registrador Mercantil.-x-X-X-X"X-X-X-X-X-X-X-X- 

   REGISTRADOR MERCANTIL D 
CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto “733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Machala, a Catorce de Julio del dos 

mil cinco.- El Registrador Mercantil.-x-—X-X-X-—X-X-X-X-=X-=X- 

  

ERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis 

meses que determina el Art. 33 del Código de 

Comercio, una copia de la Escritura antes referida



  

  

Y una copia de la Resolución que aprueba la 

Constitución de la Compañía AGRÍCOLA ORDÓÑEZ ULLAURI $. 

A..- Machala, a catorce de Julio del dos mil cinco.- 

El Registrador Mercantil.,-X-X-X-X-X-X-X-X-X-RK=-X-X-X-X-X-X"XX 

   

  

   AG: ; ALADO) UAAGO 

REGISTRADOR MERCANTIL DE 
CANTON MACHALA 

   

  

 


